
RESUMEN DEL DESARROLLO DE LAS  PRUEBAS “89º ANIVERSARIO” 

 

1 – TIRO PRACTICO 

      * Cancha de 15 metros 

      * 4 blancos de tiro practico de cartón y 1 blanco metálico. 

      * Pistola 9 mm o superior. Se disparan 3 series individuales y consecutivas, consistente c/u en un    
         mínimo de 2 disparos a cada blanco de cartón y 1 disparo al metálico. 

      * Disparos por serie: mínimo 9 máximo 11. 

      * De pie con 2 manos. 

      * A los efectos de agilizar la prueba, se recomienda que cuando el tirador sea llamado a ocupar el  
         puesto, concurra con 3 cargadores con 11 cartuchos c/u. 

2 – TIRO APOYADO CALIBRE .22 

       * Cancha de 50 metros. 

       * 1 blanco ubicado a 50 metros, con 20 dianas de 6 centímetros de diámetro (7 al 10). Se realiza 1  
          disparo en cada diana, total 20 disparos. Se pueden realizar disparos de ensayo, dentro del tiempo  
          total de la prueba. 

       * Tiempo total 25 minutos para los disparos de ensayo y de prueba. 

       * Posición de sentado, con rifle apoyado solamente en la parte frontal o con bípode para la categoría  
         estándar y con apoyo delantero y trasero para categoría libre. 

       * Rifle calibre .22 L.R. de cualquier sistema, con o sin mira telescópica. 

       *Rifle categoría “Estándar” sin aditamentos en el cañón, ni en la culata, ni la carrillera, que no  
         venga originalmente de fábrica instalado en el arma. 

       * Rifle categoría “Libre” sin limitaciones 

  * Disparos puntuables 20 (1 por diana.) 

3 – TIRO CON PISTOLA .22 A 25 METROS. 

       * Cancha de 25 metros. 

       * 2 blancos colocados en forma paralela a 25 metros. 

       * 2 series individuales y consecutivas de 10 disparos en 30 segundos. 

       * De pie con dos manos. 

       * Pistola calibre .22, sin contrapesos, ni apoyo en el dorso de la mano que empuña. 

 

Ante cualquier duda sobre el desarrollo de las pruebas, comunicarse telefónicamente o personalmente 
con el Comisario Deportivo o el Encargado Sr. Alberto Yarza, quienes podrán evacuar las mismas.  


